
 

JUZGADO DÉCIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, veintiocho de septiembre de dos mil veintiuno   

Rad: 05001-31-10-009-2018-00456-00 

 

Observando que el proceso se encuentra legalmente finalizado haber de ordenarse 

el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en este, sin embargo, como 

las mismas no lograron hacerse efectivas, no habrá lugar a expedir oficio 

comunicando tal decisión.   

 

 

NOTIFIQUESE 

 

Y.G. 

 

 

RAMÓN FRANCISCO DE ASÍS MENA GIL 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Ramón Francisco De Asís Mena Gil

Juez

Juzgado De Circuito

De 010 Familia

Medellin - Antioquia
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